
RESOLUCIÓN N' 424t2022 Acá 04A2o22

Público.
ii"ó1"Áuniqu""" a la D¡rección. de -9?ltiil?:;:',:'"1:"":::fl?
;!s.áir;li;'i;Ñnelcántializac¡¿n de. la lntendencia de canelo

aé Flsre§aa
Í!tni:ipir

cana,l0

La Floresta, 30 de diciembre de 2022'

Sr. Carlos Machin Cl
en Av Artigas entreVISTO: que por expediente electrónico N' 2022-81-1290-00922 al

34s5.5OO-1 . solicita autorrzltclon para venta de Articulos Granja

óalie 21 y Calle 20 Localidad de Cuchilla Alta

CONSIDERANDO:

l) que desde el Mun¡cipio se impulsa la regular¡zación y ordenamiento de la venta en

espac¡os públ¡cos

ll) oue habiendo sido tratado en este Gob¡erno Municipal en ses¡ón extfaordinaria número

llilElE;;ñ"- 3¡'a" a,ie,¡tu-aáááz' en la cüal el conceio .Municipal 
maniriesta

:ilft;;á; "áiu"" 
n"""""t¡o ai"tut el correspondiente acto administrat¡vo'

ATENTO; a lo precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

ll Autorizar el permiso de ventaal Sr' Carlos Machin Cl 3495500-1' para venta de

Árticulos de Granja en ,lv nrtisas án;; cliüll v cárl" 20 Local¡dad de cuchilla Alta El

plazo de vigencia de la presente 
"" 

p"t éó Ji* á pi't¡t a" t" fecha y por el importe de 6

ü n. oái uÉv s" 
"*pide 

el permiso cbn carácter provisorio y re-vocSbl:

liitJ;'";;"",""; 
".iI;lr""iá" po' pl-'t'-á' r"-oi'""'ión d; contralor del Gobierno de

Canelongs'
llll Debe mantener limpio el espacio público' en el cual desarrolla la actividad'

iüiffi;";;l;';"pái."u¡l¡a"b tl¡i-v pti""r del titular cumplir con todas las

iiJü"i"rt",i,,-.'".-y" Ñoi*utiuu" u-¡g;tt;" !" cuanto a Puesto de venta en Espacio

y a la Secretaría de
s. lncorpórese en

Cecilia Pereyra
Con§elal

áriliuo" á" n""oíu"¡ong§ del Municip¡o La Floresta'

Mun!ciplo La Flolesla


